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Reforma a la Ley de  Registro y Control 
Especial de Contribuyentes al Fisco

MINISTERIO DE HACIENDA



Reforma a la Ley de  Registro y Control Especial de 
Contribuyentes al Fisco.
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Decreto Legislativo No. 203, publicado en el Diario Oficial No. 235 
tomo 433, de fecha 09/12/2021 con vigencia a partir del 

24/12/2021



Reforma a la Ley de  Registro y Control Especial de 
Contribuyentes al Fisco.
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Art. 1.- Sustituyese el Art. 4, principales cambios:

• El número de identificación tributaria para las personas naturales salvadoreñas
mayores de edad, será el número de documento único de identidad otorgado
por el registro correspondiente, quien al momento de emitir el DUI, se enlazará
con la autoridad del sistema de registro de la administración tributaria

• Respecto de las personas jurídicas, se les asignará un NIT, siendo este un
número único y permanente, que una vez expedido no podrá modificarse ni
asignarse a otro sujeto, salvo lo dispuesto en el Art. 4-C de la presente ley, el
cual será asignado por medios tecnológicos, al momento de la solicitud de
inscripción en el respectivo registro en que se perfecciona la personalidad
jurídica de dichos entes



Reforma a la Ley de  Registro y Control Especial de 
Contribuyentes al Fisco.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 5.- Para el caso de las personas naturales salvadoreñas que a la fecha
de entrada en vigencia del presente decreto cuenten con NIT asignado,
deberán realizar el trámite de reemplazo por el número del Documento
Único de Identidad, conforme a los plazos, términos y condiciones que la
Administración Tributaria disponga.

En el caso de los niños, niñas y adolescentes a quienes se les haya asignado
NIT, el mismo seguirá surtiendo efectos legales, hasta que cumplan la
mayoría de edad, momento en el cual será sustituido por el número de

DUI, de conformidad a lo establecido en el Art. 1 del presente decreto.
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Publicación en la pagina web del Ministerio de Hacienda



Acceso del Portal a Servicios en Línea.
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Consulta Estado NIT
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Cómo conocerá el contribuyente si su NIT ha sido 
reemplazado por su DUI?
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Reemplazado 
automáticamente

En revisión

No Reemplazado 
automáticamente

Su NIT ha sido reemplazado exitosamente por su
DUI en proceso automático. Para los trámites en los
que se le solicite presentar la tarjeta de NIT debe
presentar su DUI. Si desea obtener su
representación grafica digital del NIT hacer clic aquí

Su NIT no ha sido reemplazado de manera
automática por su DUI, ingresar aquí para realizar su
reemplazo

Su DUI no ha sido registrado como su NIT, deberá
presentarse en un Centro de Atención Express de la
DGII para continuar con el proceso de registro o
reemplazo, para poder realizar el trámite, debe
previamente hacer su reserva de cita en el
siguiente enlace.



Representación Gráfica Digital del NIT
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Registro de Usuario
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Representación Gráfica digital de NIT
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Modificaciones en las Declaraciones e 
Informes Tributarios

MINISTERIO DE HACIENDA
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Publicación en la Página Web del Ministerio de Hacienda referente a la 
presentación de declaraciones e informes tributarios
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Declaraciones e Informes Tributarios ejercicio 2021, 
pendientes de presentar en el primer semestre 2022
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Febrero 28
• Informe Anual de Ventas a Usuarios de Alcohol Etílico, Metílico, Isopropílico y Butílico y de Ventas a

Distribuidores o Intermediarios de Bebidas Alcohólicas (F-957).
• Informe de Instituciones Financieras, Intermediarios Financieros No Bancarios y Cualquier otra Entidad

Pública o Privada, Informe sobre cifras reflejadas en Estado de Resultados o en Estado de Ingresos, Costos
y Gastos de Solicitantes de Préstamos, Créditos o Financiamientos (F-972).

• Informe sobre Inventario (F-983) (modificado)
• Dictamen e Informe Fiscal bajo Código Tributario, de Sociedades que inscribieron en el CNR el respectivo

Acuerdo de Disolución en el Ejercicio 2021, y que corresponde al Primer Dictamen e Informe Fiscal bajo
Código Tributario, de Sociedades que tomaron acuerdo de Fusión, y que corresponde al Primer Dictamen
y siguientes de dicho proceso. (F-455).

Marzo 31
• Informe de Operaciones con sujetos relacionados o domiciliados, constituidos o ubicados en países,

estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja o nula tributación o paraísos fiscales. (F-
982)

Declaraciones e Informes Tributarios con Fecha de vencimiento en el primer semestre 2022
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Mayo 2
• Declaración de Impuesto sobre la Renta (F-11) (Modificado)
• Balance General y Estado de Resultados para Contribuyentes que lleven Contabilidad Formal Estado de 

Ingresos y Gastos y Conciliaciones Fiscales 2021 (F-971).
• Informe de Ganancias y/o Pérdidas de Capital Ejercicio 2021 (F-944).
• Declaración de Bienes Inmuebles Ejercicio 2021 (F-30). 

Mayo 31
• Nombrar Auditor Fiscal para Código Tributario y Ley de Servicios Internacionales, del ejercicio 2022.
• Dictamen e Informe Fiscal bajo Código Tributario Ejercicio 2021, tipo General; Dictamen e Informe 

Fiscal de Proceso de Disolución y Liquidación y Transformación (F-455).
• Dictamen Semestral sobre el cumplimiento de las Obligaciones contenidas en la Ley de Servicios 

Internacionales, correspondiente al segundo semestre del ejercicio 2021 (F-455)

Declaraciones e Informes Tributarios con Fecha de vencimiento en el primer semestre 2022
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Modificación: Se ha eliminado las
columnas de Inventario Inicial, Compras y

ventas solicitadas en la versión anterior.

Modificaciones en Informe F983



Modificación a la Declaración Anual del Impuesto sobre la Renta F11
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Modificación a la Declaración Anual del Impuesto sobre la Renta F11
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Modificaciones en Declaraciones F07 y F14



Ejemplo de incorporación del DUI en el F14
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E. DUI: Debe contener 9 caracteres, sin guiones y/o pleca, corresponde al Número del Documento Único de Identidad del
Sujeto de Retención. Ejemplo: 000000000. Se aclara que el DUI debe completarse únicamente para los Sujetos de
Retención Personas Naturales domiciliadas para los periodos mensuales a partir de enero 2022, este es un campo
opcional y si lo completa, el campo D (NIIT/NIF), debe de quedar completamente vacío y si opta por no completar el DUI,
entonces es obligatorio que complete el NIT/NIF. Si El periodo a declarar es menor al referido, el campo de DUI debe
quedar completamente vacío y será obligatorio completar el campo de NIIT/NIF.

Orden de 
columnas

Datos
Total de 

caracteres

A DOMICILIADO 1

B CÓDIGO DE PAÍS 4

C APELLIDOS, NOMBRES; RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL. 100

D NIT/NIF 14

E DUI 9

F CÓDIGO DE INGRESO 2

G MONTO DEVENGADO 12

H
MONTO DEVENGADO POR BONIFICACIONES Y 
GRATIFICACIONES 12

I IMPUESTO RETENIDO 12

J AGUINALDO EXENTO 6

K AGUINALDO GRAVADO 12

L AFP 6

M ISSS 5

N INPEP 5

O IPSFA 5

P CEFAFA 5

Q BIENESTAR MAGISTERIAL 5

R ISSS IVM 5

S PERÍODO 6



Próximos formularios modificados por Homologación NIT-DUI
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1. Autenticación para Servicios en Línea y Declaraciones e Informes
Tributarios

2. Declaración del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces (F09)
3. Declaración y Pago del Impuesto Especial a la Primera Matricula de Bienes

en el Territorio Nacional (F10)
4. Informe Mensual de Retención, Percepción o Anticipo a Cuenta de IVA

(F930)
5. Informe sobre Donaciones (F960)
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Contáctenos

Correos Electrónicos
asistenciadgii@mh.gob.sv y declaracioninternet@mh.gob.sv

Call Center: 2237-3444
WhatsApp: 7073-8510

mailto:asistenciadgii@mh.gob.sv
mailto:declaracioninternet@mh.gob.sv
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Nombramiento de 
Auditor y Dictamen Fiscal

MINISTERIO DE HACIENDA



Obligación de Nombrar Auditor Fiscal Art.131 Código 
Tributario
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❖ Quienes están Obligados  Nombrar Auditor Fiscal en 2022..

Literales Origen de la Obligación Plazo para 
Nombrar Auditor

Plazo para Informar el 
Nombramiento 

Literal a) Activo Total al 31/12/2021, mayor o igual $
1,142,857.14

Enero 01 – Mayo 
31

10 días hábiles 
siguientes de haberse 
Nombrado  Auditor.

Literal b) Ingresos Totales al 31/12/2021, mayor o igual a 
(4817 salarios mínimos sector Comercio) 
$1,734,120.00

Enero 01 – Mayo 
31

Literal c) Haber tomado Acuerdo de Fusión o Transformación En la misma fecha 
en que se tome el 

Acuerdo.

Literal d) Haber tomado Acuerdo de Disolución y Liquidación En la misma fecha 
en que se tome el 

Acuerdo.



Obligación de Nombrar Auditor Fiscal 
Art.47 literal f) de la Ley de Servicios Internacionales
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❖ Quienes están Obligados  Nombrar Auditor Fiscal en 2022..

Origen de la Obligación
Plazo para Nombrar 

Auditor
Plazo para Informar el 

Nombramiento 

Las personas naturales o jurídicas que cuenten con la
autorización de beneficios emanados por dicha Ley, y
hayan sido autorizados por el MINEC en el segundo
semestre del año.

01 de Enero al 31 de 
mayo de 2022

(Art.48 * R.L.S.I.)
10 días hábiles 

siguientes de haberse 
Nombrado  Auditor.

Las personas naturales o jurídicas que cuenten con la
autorización de beneficios emanados por dicha Ley, y
hayan sido autorizados por el MINEC en el primer
semestre del año.

Dentro del plazo de dos 
meses contados a partir 
del día siguiente de la 

autorización. 
(Art.48 Inciso 2° * 

R.L.S.I.)

*R.L.S.I: Reglamento de la Ley de Servicios Internacionales



Presentación del Informe de Nombramiento de Auditor
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Contribuyente ingresa al sistema

Tomando en cuenta lo siguiente:

➢ Haber suscrito el Contrato de Aceptación de Términos de
los Servicios de Internet.

➢ En caso de dictaminarse bajo la Ley de Servicios
Internacionales, haber solicitado su inscripción a la base de
Contribuyentes de la Ley de Servicios Internacionales que
lleva la Administración Tributaria.



Presentación del Informe de Nombramiento de Auditor
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Conformar el equipo de trabajo para el periodo 2022

Tomando en cuenta lo siguiente:

➢El auditor deberá haber suscrito el Contrato de Aceptación de
Servicios en Línea.

➢El auditor a ingresar deberá tener número activo ante el C.V.P.C.P.A.

➢El auditor deberá estar registrado en base de Auditores de esta
Administración General.

➢ En caso de nombramiento bajo la Ley de Servicios Internacionales, El
auditor deberá contar con el número de registro emitido por la
Administración Tributaria.

.



Presentación del Informe de Nombramiento de Auditor
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Información a ser ingresada en Sistema de Nombramiento
de Auditor 2022:

1. Tipo de Nombramiento Realizado.

2. Tipo de Normativa Legal.

3. NIT, de Representante Legal/Apoderado.

Nota: En caso la Naturaleza del Contribuyente sea Persona
Natural o Sucesión no es necesario el ingreso de información
solicitada en numeral 3.



Proceso de Presentación del Informe de Nombramiento de Auditor
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Información a ser ingresada en Sistema de Nombramiento de Auditor
2022:

1. Número de Acta.
2. Fecha de Acta/ Carta Oferta/Contrato de Servicios.
3. Archivo PDF, del documento que respalda el Nombramiento.
4. NIT, de Abogado Notario que Autentico las Firmas del Documento

a Adjuntar o certifico dicho documento como Copia Fiel.
5. NIT, de persona que Certifica el documento en calidad de Secretario

de Junta General.
6. Número de folios anterior y posterior en que consta el Acta de

Nombramiento de Auditor.



Aspectos a tomar en cuenta en archivo adjuntar como 
respaldo del Nombramiento de Auditor

Tipo de Contribuyente: Persona jurídica

Requisitos que deberá especificar en la Certificación de Punto de Acta o copia fiel del Acta en que consta el
Nombramiento de Auditor:

• Fecha y lugar en que se realizó la Junta General.
• En caso de Proceso Especial (Disolución y Liquidación, Fusión, Transformación), deberá con mostrarse el

Punto en que se Acordó iniciar el proceso, según sea el caso.
• Punto en que se procedió a la elección del Auditor Fiscal.
• El periodo, para el cual fue nombrado el Auditor.
• El tipo de servicio a prestar por dicho auditor.
• La aceptación expresa del auditor.
• Firma de secretario de Junta General.
• En caso se trate de una Certificación de Punto de Acta, dicho documento deberá contener la firma

autenticada ante notario del Secretario de la Junta General.
• En caso se trate de Acta extraído del libro de actas de la sociedad esta deberá estar certificada de copia fiel

ante notario.

Nota: En caso se trate de Fotocopia de cualquier de los documentos validos para respaldar el Nombramiento de 

Auditor esta deberá estar certificada de copia fiel ante notario.
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Aspectos a tomar en cuenta en archivo adjuntar como 
respaldo del Nombramiento de Auditor

Tipo de Contribuyente: Persona natural, Sucesión de persona natural, Persona jurídica no domiciliado, Fideicomiso,
Unión de Personas (UDP).

Requisitos que deberá especificar en la Carta Oferta de Servicios o Contrato de Servicios en que consta el
Nombramiento de Auditor:

• El periodo de los servicios ofertados.
• Especificar claramente que se trata de Auditoria Fiscal.
• Fecha de Aceptación de los Servicios de Auditoria Fiscal por parte del Contribuyente.
• Nombre de Contribuyente.
• Firma Autenticada del Contribuyente, ante notario.
• En caso se trate de Fotocopia de cualquier de los documentos validos para respaldar el Nombramiento de

Auditor esta deberá estar certificada de copia fiel ante notario.

Nota: En caso se trate de Fotocopia de cualquier de los documentos validos para respaldar el Nombramiento de Auditor esta deberá estar

certificada de copia fiel ante notario.
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Presentación del Informe de Nombramiento de Auditor
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Contribuyente Verifica información en borrador F-456.

Así mismo verificar lo siguiente:

1. Que la información antes ingresada haya sido ingresada
correctamente.

2. Que los NIT de Auditor y Representante Legal sean correctos.



Proceso de Presentación del Informe de Nombramiento de Auditor
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Presentación del informe de nombramiento de Auditor
F-456.

Así mismo verifica lo siguiente:

1. Que consten las firmas electrónicas tanto del
Representante Legal y Auditor Nombrado.

2. Que conste el sello de recepción de la Administración
Tributaria.



Obligaciones de suministrar información para el Dictamen Fiscal

El contribuyente tiene como obligación, suministrar al Auditor la información Contable y
Tributaria la cual le permita a este el desarrollo del trabajo de Auditoria para el cual fue
Nombrado.
Base Legal: Art. 133 del Código Tributario.

Nota: Así mismo se le recuerda la vigencia del Acto administrativo relacionado con dicha
obligación, Circular 1/2018. emitida por esta Dirección General el día 21 de marzo de
2018, en el cual se establece que la información Contable y Tributaria debe ser
suministrada al auditor en el Sistema del Dictamen Fiscal en plazo no mayor a 30 días
calendario antes del vencimiento de la obligación de presentación del Dictamen e
Informe Fiscal.
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Plazos de Cumplimiento de la Obligación de
Presentar el Dictamen e Informe Fiscal

38

Tipo de Dictamen. Normativa  Legal Plazos

General. Código Tributario,art.131 literales a) y b). 01 de Enero al 31 de mayo de 2022

General, (sociedades Absorbidas) Código Tributario,art.131 literales a) y b). 01 de Enero al 28 de febrero de 2022

Fusión, (Sociedad Resultante) Código Tributario,art.131 literales c). 01 de Enero al 28 de febrero de 2022

Transformación, relacionado con 
dictámenes propios del proceso

Código Tributario,art.131 literales c). 01 de Enero al 31 de mayo de 2022

Disolución 2021, cuyo acuerdo ha sido 
inscrito en CNR.

Código Tributario,art.131 literales d). 01 de Enero al 28 de febrero de 2022

Disolución, relacionado con la desarrollo 
del proceso. 

Código Tributario,art.131 literales d). 01 de Enero al 31 de mayo de 2022

Dictamen LSI segundo semestre Ley de Servicios internacionales, art.47 literal f) 01 de Enero al 31 de mayo de 2022



Presentación Dictamen e Informe Fiscal
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Contador descarga archivos en Excel mediante los
cuales deberá completarlos respetando las
validación proporcionadas en cada uno de ellos,
remitiéndolos al contribuyente para su
aprobación.



Presentación Dictamen e Informe Fiscal
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Contribuyente valida información remitida por el
Contador y procede a remitirla al Auditor para su
revisión final y posterior presentación del
Dictamen Fiscal



Presentación Dictamen e Informe Fiscal
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Auditor verifica la información proporcionada por el
contribuyente con el fin de verificar que no haya
diferencias entre lo verificado físicamente y lo
suministrado mediante el sistema. y que los anexos
ingresados sean los que corresponde según la
actividad económica desarrollada por Contribuyente.



Presentación Dictamen e Informe Fiscal
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Auditor verifica y da por aprobada la información remitida por el
Contribuyente y procede al ingreso de su Dictamen e Informe y
demás información, concluyendo el proceso con la presentación
del Dictamen Fiscal, una vez realizada dicha acción el sistema
procede a generar copia del dictamen para Auditor y
Contribuyente.
(MENSAJE DE PROCEDIMIENTO EXITOSO)
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Correo Electrónico dictamen.fiscal@mh.gob.sv
Call Center: 2244-3660/2244-3688

Contáctenos

mailto:declaracioninternet@mh.gob.sv
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FACTURACIÓN ELECTRÓNICA (DTE)
MINISTERIO DE HACIENDA
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Es un Programa que forma parte esencial del Plan Cuscatlán
y de la Agenda Digital del Gobierno del Presidente Nayib
Bukele, para lograr la Modernización del Estado y crear un
Gobierno inteligente y de ciudadanos conectados.

¿Qué es el Programa de Implementación de los DTES?
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Es un documento electrónico estructurado, que respalda las operaciones

tributarias, generado como un archivo electrónico por el emisor quien lo

transmite a la Administración Tributaria, donde esta última lo recepciona y

almacena en su Base de Datos.

Concepto de Documento Tributario Electrónico (DTE)
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✓ No cuenta con un formato estructurado de datos
(Imagen o PDF)

✓ No facilita su tratamiento automatizado

✓ No siempre cuenta con el respaldo de firma electrónica

✓ Es necesaria la impresión física para considerarse valida
fiscalmente

Factura Digital 

DTE

✓ Cuenta con un formato de datos estructurado

✓ Facilita su tratamiento automatizado

✓ Cuenta con el respaldo de firma electrónica por el emisor

✓ No es necesaria su impresión física para ser valido
fiscalmente

Diferencia entre Factura Digital y 
Documento Tributario Electrónico



PAIS ADOPCIÓN
CHILE 2004
ARGENTINA 2006
BRASIL 2006
MÉXICO 2011
URUGUAY 2012
ECUADOR 2016
PERÚ 2016
COSTA RICA 2017
BOLIVIA 2018
COLOMBIA 2018
GUATEMALA 2018
PANAMÁ 2018
PARAGUAY 2018
REPUBLICA 

DOMINICANA

2019

Fuente: Red de Factura Electrónica de Profesionales de la Administración 

Tributaria del CIAT.

Países con Facturación Electrónica 
en América Latina
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¿Cómo funciona? –Modelo de Facturación
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Plan Piloto 
Prueba de sistemas 

desarrollados por el MH

Resultado = exitoso

Voluntariedad

Inicio de masificación

En Proceso

Obligatoriedad

Abril 2021 
Fecha en la que inició

Fases del Programa de Implementación de los DTES
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Todas las categorías de contribuyentes                                  
(Grandes, Medianos y Otros)

Contribuyente realiza ajustes a su sistema de facturación 
interno según los requisitos funcionales y técnicos para 

generar DTES que transmitirá hacia la AT.

1. Sistema de 
Transmisión 

DTES

De conformidad a las condiciones determinadas

por la DGII

Solución para emitir DTES proveída por la Administración 
Tributaria.

2. Sistema de 
Facturación 

DTES 

Sistemas de acceso
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1. Contribuyente solicita ingreso al Programa

2. DGII emitirá aprobación

3. Contribuyente realiza ajustes en sus Sistemas Informáticos de 

Facturación, según especificaciones técnicas 

4. Realizar Pruebas de Transmisión entre Contribuyente y DGII

5. Contribuyente presenta Solicitud de autorización para ser 

emisor de DTES

6. DGII emitirá Resolución de autorización 

7. Contribuyente inicia operaciones emitiendo DTES

7

¿Qué pasos debo seguir para ser autorizado 
como emisor de DTES?
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DTES

Comprobante 
de Crédito 

Fiscal

Nota de 
Crédito

Nota de 
Débito

Nota de 
Remisión

FacturaFactura de 
Exportación

Documento 
Contable de 
Liquidación

Comprobante 
de Liquidación

Comprobante 
de Retención

Tipos de Documentos Tributarios Electrónicos Implementados
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• La implementación de los DTES NO IMPLICA LA
CREACIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS. Los DTES
implican convertir los documentos en formato de
papel a formatos electrónicos.

• Los DTES emitidos por contribuyentes autorizados y
que han sido recepcionados satisfactoriamente en la
Administración Tributaria, tienen la misma validez que
los documentos tradicionales y podrán respaldar las
deducciones (erogaciones) establecidas en las Leyes
Tributarias.

Autenticidad de los DTES

Base legal Art. 113 del Código Tributario
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Verificación de  DTES  recibidos 
y su emisión legal

Consulta de los DTES
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Columna del Anexos F-07 DTE

Clase de Documento 04

Tipo de Documento Código que corresponda al documento, Ej.: 
CCF es 03

Número de Resolución Código de Generación

Serie de documento Sello de Recepción

Número correlativo de 
documento

Número de Control

Para efectos de los libros de IVA se registrará como “Número
Correlativo” el “Número de Control”.

Homologación de los Anexos de Declaración de IVA 
y Libros IVA
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La Representación Gráfica 
de la DTES será enviada de 
manera electrónica.

Ejemplo de 
Representación 

Gráfica de los DTES
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Desmaterialización de los documentos tributarios

Disminución de costos operativos 

Disminuye errores en la elaboración, registro, 
contabilización y declaración de documentos 
fiscales

Fomenta el uso de relaciones electrónicas entre 
empresas

Beneficios | Oportunidades
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Mejoras en controles internos

Facilitación del cumplimiento de obligaciones tributarias

Disminución de riesgos de contagio Covid-19.

Impacto medioambiental positivo

Beneficios | Oportunidades
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Es una solución para todos los contribuyentes

Otorga muchos beneficios a las empresas, siendo una de las 
principales la reducción de costos

Una solución de modernización y simplificación de trámites, 
utilizando las tecnologías de la información

Es un trabajo en equipo y coordinado entre el contribuyente y la 
Administración Tributaria

Los Documentos Tributarios Electrónicos tienen el mismo respaldo 
legal que los Documentos Tributarios impresos

Los DTES son los mismos documentos tributarios vigentes, solamente 
que en formato electrónico.

Puntos relevantes
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correo electrónico: soporte.dtes@mh.gob.sv

Contáctenos
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Espacio para Preguntas



Gracias por su Atención


